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COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
COMISIÓN DE TURISMO 

14 DE JUNIO DE 2022 

 I. Comunicados provenientes de los Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 Copia marcada del oficio suscrito por la secretaria de Gobierno, a 
través del cual informa que no existe inconveniente para realizar una 
reunión de esta Comisión de Turismo con el Secretario de Turismo. 
 
La titular de la Coordinación General Jurídica da respuesta a la 
consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios, misma que incluye la opinión consolidada de la Secretaría 
de Turismo y la Secretaría de Desarrollo Social y Humano.  

 Enterados. 
 
 
 
 
Enterados. Se agradece la 
comunicación. Dichas 
opiniones serán analizadas 
durante el proceso de 
dictaminación. 

 II. Correspondencia proveniente del Congreso del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Copia marcada de los oficios remitidos por la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política al Gobernador del Estado, mediante los cuales 
informan la designación del presidente de esta Comisión a los 
Consejos Consultivos Turístico y de Industria Cinematográfica y 
Audiovisual. 
 
El secretario general de este Congreso informa el acuerdo tomado por 
la Junta de Gobierno y Coordinación Política, para sugerir a las 
Comisiones Legislativas priorizar las actividades relacionadas al análisis 
del Paquete Fiscal 2022 a partir del día 15 de noviembre del año en 
curso y hasta en tanto concluyan dichos trabajos. 
 
El Instituto de Investigaciones Legislativas remite diversos documentos 
en cumplimiento a la metodología para análisis de la iniciativa a 
efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de 
Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, misma que 
incluye la opinión consolidada de la Secretaría de Turismo y la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 

 Enterados. 
 
 
 
 
 
 

 III. Comunicados provenientes de los ayuntamientos del Estado.   

 Los Municipios de Abasolo, Apaseo el Grande, Celaya, Comonfort, 
Cortazar, Doctor Mora, Jerécuaro, León, Purísima del Rincón, Romita, 
San Diego de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, Santa Cruz 
de Juventino Rosas, Valle de Santiago, Victoria y Yuriria dan respuesta 
a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios. 

 Enterados. Se agradece la 
comunicación. Dichas 
opiniones serán analizadas 
durante el proceso de 
dictaminación. 

 IV. Comunicados provenientes de particulares.   
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La Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Irapuato y la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados 
de Irapuato., remiten contestación a la consulta de la iniciativa 
suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar y 
adicionar diversas disposiciones de la Ley de Turismo para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. 
 
La docente de la Universidad UNICEBA de Celaya, Gto., remite 
contestación a la consulta de la iniciativa suscrita por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de 
la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 
Correo electrónico de la ciudadana Dailem Tovar Cárdenas, 
mediante el cual remite opinión a la consulta de la iniciativa suscrita 
por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, a efecto de reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus 
Municipios. 
 
Las universidades de La Salle Bajío, así como de la Escuela Nacional 
de Estudios Superiores de la UNAM con sede en la ciudad de León 
remiten opinión a la consulta de la iniciativa suscrita por diputadas y 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, a efecto de reformar y adicionar diversas disposiciones de 
la Ley de Turismo para el Estado de Guanajuato y sus Municipios. 
 

 Enterados. Se agradece la 
comunicación. Dichas 
opiniones serán analizadas 
durante el proceso de 
dictaminación. 

 
 
 
 
 


